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/CONVENCIOH /DE LAS NACIONES UNIDAS/ SOBRE LOS FONDOS MARINOS 
-y OCEANICOS-FUE?..A DE LOS LIMITES .DE LA JURISDICCION NACIONAJ} 

Textos gue ilustran los mmtos de acuerdo y de desacuerdo sobre 
el prog:r·ama de traba.jo 1 tema 1, "Estatuto .iurÍdico2 

alcance y disnosiciones biisicas del· :régjJnen, sobre 
la base de la Declaración de ·orincinios" l./ 

~?ax·te I 

PRINCIPIOS fBASICO§/ LFVNDAMENTALE§7 LGENERALE§7 

l/ El Grupo de Trabajo no 11a estudiado :::..os epÍgi:·afes, las l1otas 1narginales ni 
la po-;;ición de los textos. 
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!l!OTA EXP:.IGATIVA 

Terminada la primera lectura, el Grupo de Trabajo empezó la segunda lectura de 

los textos, en el transcurso de la cua.1 se prcc'.ITÓ reducir en lo posible los puntos de 

desacuerdo y refundir las variantes. ?ero el Gru,)o de Trabajo no tuvo tiempo de ter

minar la segunda lectura de todos los textos. Los textos objeto de esta segunda lectura 

fueron los correspondientes a estos cuatro epígrafes: patrin1onio común de la humanidad; 

actividades relacionadas con lH eJ~lJlore.ciÓn y le. ex:~Jlotación, etc.; no apropiación ni 

reivindicación o ejercicio de soberanía o derecl1os soberru1os, ni de derechos incompa

tibles con los artículos del tratado_, j- no reconocilniento de reivindicaciones, etc.; 

y utllización de la Zona por todos los Estados sin discri.t1ri11ación. El segu.ndo de los 

textos mencio11ados, el referente a las actividades relacionadas con la e:K1Jloración y la 

explotación, reemplaza a los textos III y VII del documento de trabajo, y el tercero, 

relativo a la j,10 apropiaciór19 e. los textos IV, V y VI do ese documento.. En vistH de 

este examen de diferentes textos en la segunda lectm"a, y para distinguir los que han 

sido objeto de ella. 9 se les l1an dado números arábigos, e:i.1 tanto que los textos que no 

fuel."On examin.ados e11 segunda lectura conserva11 los números roma110S utilizados original

rnente e11 el docUI1e11to de trabajo. .llsí, los textos 2s 3 9 4 y 5 son el resultado de la 

segunda lectura de los textos II, III, IV, V, VI, VII y VIII ;)o¡• el Grupo de Trabajo; 

los textos IX a XXI son los resultantes de la prime"ª lectm·a que no fue¡•on objeta de 

una segunda. 
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Nota introduct~ria relativa al proyecto de tratado sobre el 
espacio oceánico presentado por iVip.lta (A/ AC._133/53) 

La delegación de Me.l ta 11a ·,)x·ese11tado unos 9:.--incipios jurídicos es:i.)ecíficos y 

completos, incor;oorados en su proyecto de tratado sobre el espacio oceánico, en rela

ción con cada uno de los asiJectos a que se refiere el presente documento de trabajo. 

El proyecto del trata.do de Mal ta se basa en un enfoque u.ni tario de los vcoblemas del 

espacio oceánico en su conjunto y, en consecuencia, responde a la idea de que se debe 

constxuir un nuevo orden i11ternacio11al ~Jara el es.pacio oceánico. La 11 Zona 11 de que trata 

el presente documento de trabajo fcrma. parte del espacio oceánico internacional conce

bido por la delegación de Mal ta y definido en su ¡Jroyecto de tratado sob1·e el espacio 

oceánico. 

Para mayor brevedad y habida cuenta del enfoque conceptual de la delegación de 

Malta, en el presente documento de trabajo no se reproduce la formulación que a~arece 

en el px·oyecto de tratado sobre el espacio oceá:üico de }1al ta, sino que se hace l"efe

rencia a ella en cada caso mediante un asterisco que remite a la nota introductoria. 
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rl/ 

LIMITES -DE LA ZONA ( ccJ/, Sec .1)" 

¿I. Delimitación de la jurisdicción nacional~/ 

[2. :Procedimientos para la notificación, el registro y la publicación de los 

l:i'.mi·tes efectivos de la jurisdicción nacional~/ 

1(- véase la nota int:r·oductoriao 

ll El Grupo de Trabajo no ha estudiado este texto. 

?/ CG: Cuadro comparativo (A/AC.138/L.10). 



Patrimonio 
, l' . t comun; J.Illl. es 

(D.l) 2/ 

Interpretación 
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PATRIMONIO COMUN DE LA l!UM!lllfIDAD (ce' Sec. 2)" 

A 
1)/ 

Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites 

de .;le ju~~isdicción nacional¿/, defil1idos en el artículo ••• ' que en 

adelante. se denominarán la ' 11 Zona 11
2 asi como los recursos de la Zona, 

son pªtrimonio común de la humanidad·{J/. 

¡2. Los recursos a que se refieren los presentes artículos Lsoll7 
Lincluyell7 los recursos minerales y otros recursos no vivos de la Zona 

LY de la columna de agua/ 1: así como los organismos vivos pertenecien

tes a especies sedentarias, es decir, los organismos que, en la fase 

de su captura, estén inmóviles en los fondos marinos o bajo los fondos 

marinos o no puedan moverse salvo en contacto físico constante con los 

fondos marinos o con su subsuel27~7 

o 

LLos recursos a que se refieren los presentes artículos constituyen el 

contenido orgánico e inorg8.nico que compo11e la Zona.!.7 

" Véase la nota introductoria. 

1/ Nota explicativa: las palabras subrayadas figuran en la Declaración de Princi
pios \resolución 2749 (XXV)). 

21 D = Declaración de Principios. 

11 El uso de la expresión "jurisdicción nacional" no prejuzga la naturaleza ni el 
contenido de tal jurisdicción. 

J±/ Se expresó la opinión de que, según el tenor de los textos ulteriores, habría 
que considerar la posibilidad de insertar la frass: "Y como tales son administrados en 
nombre y beneficio de la comunidad internacional por el Organismo creado en vi:t"tud del 
aTtÍculo •.• 11 , después de la palabra nhuJnanidadil~ 
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Q B) 

l. (Todo el texto del párrafo 1 de A), seguido por:) 

Los artículos contenidos en la presente sección determinan el 

significado del concepto de patrimonio común • 

.Q C) (para el Preámbulo) 

TENIENDO PRESENTE QUE los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

dentro de la zona definida .$!1 e1 artící.t1o.... son patrimonio común de la 

humanidad de coní'ormidad cox¡_ ·16 dÍspue.sto en los presentes artículos. 
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ACTIVIDADES RELACIONADAS COi~ LA EXPLORACION y EXPLOTACIOH, ETC. (ce, Sec.5)* 

Actividades 
comprendidas 
(D.L,) 

! 
A 

l. Todas las actividades realizadas en la Zona, incluidas la investi-
. , . t 'f. l/ 1 1 . , 1 . , d 1 d gacion cien i ica- y ~ª~e~X-P~º-r~a-c~i~o.n~y~e_x.P~º~--º~ª-c_i_o~n_. ~e~~º~s~r~e.c,_ur~s_o_s~~e 

~l_a~Z~º-n~ª-·~Y~~d_e_m_á~s~a-c~t~i-· v=i-d~ª-d-e_s~c~o~n~e~x=a~s-~s-e~r_e_g~i-· r~a-'.n~·tJ~o~r 2.o dispuesto en 
los lJresentes artículos y 3 salvo que en ellos se dispo11ga otra cosa, 

serán reglamentadas por el Organismo establecido en virtud del artículo 

Interpretación [2. Para los efectos del presente articulo, por "actividades" se 
del término . , 
"actividadesn entendera la investigación científica, la preservación del medio marino, 

la ¡JrevenciÓ.i.1 de la contaminació11, la elaboración y co1nercialización de 

los productos obtenidos de la Zona, la conciliación de las.utilizaciones 

de la Zona, le. co11servación de los recursos vivos y ~~ª protección de J.os 

tesoros arqueológicos e histÓricos.:.7 

.Q B) 

Lo dispuesto en los presentes artículoS: se aplicará a la explora

ción :T explotació11 de ;~os recuJ."s.os de la Zona :r a las demás actividades 

conexas que e11 ellos se deter1nine11. li.es~Jecto de esas actividades, 

el Orga11is1110 desempeñará las fun.ciones que se le confieren en los 

presentes artículos. 

.Q C) 

l. Todas las actividades ::cealizadas en la Zona se regirán por el régimen 

i.nternacional establecido e;1 los presentes artículos. El Orga11ismo InteJ."

nacional establecido en viJ:·tu.d del artículo ••• tendrá con '-'es~Jecto a 

esas actividades las facultades que le confieren los presentes artículos .. 

f2. Con este texto queda 18 ;iosibilidad de inclu.Ü' un párr2fo sobre la 

interpr~tación del térntlno nactividades 11.:..7 

" Véase la nota introductoria. 

1,/ Se expresó :a opi11ión de que 9 al 11B.cer refe:t."encia en este texto a 1a investi
gación científica, se rebasaban las atribuciones de]_ Grupo de T:;_•abajo. 
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(D.2 y 3) 

4 

NO Al'ROPIAGION NI REIVINDICAGION O EJERCICIO DE SOBERANIA 
O DERECHOS SOBERAJ.'{OS¡ NO REIVINDICACION, ETC. DE DERECHOS 

. INCOMPATIBLEs CON LOS ARTICULOS DEL TRATADO; 
NO RECONOCIMIENTO DE REIVINDICACIONES, ETC. 

(ce,. Secs.3 y 4)* 

A 

Ni la Zona Lñi sus rec~soE_7 ni parte alguna de ella podrán ser objeto 

de apropiación, cualesquiera que se¡i.n los medios, por ningún Estado ni per

sona natural o jurídica, y ningún Estado podrá reivindicar o ejercer sobera

nía o derechos soberaaos sobre la Zona o [sus recursoE_7 o cualquier parte 

de ella¡ ni, salvo lo de otro modo especificado más adelante en estos· 

artículos, ni11gÚn Estado o persona i1atm .. al. o jurídica reivindicará, adqui..:. 

rirá o ejercerá derecl1os sobre los recursos de la Zona o de alguna pa:i.·te de 

ella. Salvo la exce1)ción anterior, no se reconocerá.11 .. tales reivindicaciones 

ni el ejercicio de tales derechos • 

.Q B) 
e 

l. Ningún Estado reivindicará ni ejercerá soberanía o derechos soberanos 

sobre parte alguna de los fondos marinos o de su subsuelo. Los Estados 

Partes ·3n el presente tratado "º reconocerán ningcona reivindicación de ese 

ti:i.Jo ni n.ingÚn caso de ejercicio de soberanía o de de¡"ecl1os soberanos. 

2. Del mismo modo, los fondos marinos y su subsuelo no estarán sujetos a 

apropiación por medio alguno por parte de Estados o de personas naturales 

o jux·Ídicas. 

* Véase la nota introductoria. 
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UTILIZilCION DE LA ZONA POR TODOS LOS ESTADOS SIN 
DISCRIMINACI ON ( CC, Sec • 6)" J,/ 

La Zona estará abierta a la utilización exclusivamente para 

fines pacíficos por· todos los Estados ?_ya se tratG de oaíses ribe1--eños 

o sin litoral 2 sin discrirainaci611 ¿-;, confoi~1ne a lo dispuesto en J_os 

px·esentes a:rtÍcfilos?:,/ .J 

~t Véase la nota introductor·ia. 

±1 U11a delegació11 sugir.ió ql-1..2· se corabinase11 5 y J{~ La Val"iante i.)l"opuesta figura 
en XI A. 

2_/ Una dGlegaciÓ11 ex_pJ:'esó J.a 0~1inión de que el te}{to debeJ.."Ía. tex·mi11ar desp11és de 
la lJE:labra lldiscriminación:1, qu.edando surrimido el resto. Otra delegaciÓ11 sugirió que se 
ag:~cegase e.l final del texto existente la siguiente frase: 11Todos los Estados, sin 
litoral o ribereños.11 te11d:cán acceso a la Zo11a de confoi .. rnidad con lo dispuesto e11 los 
µresentes artículosª. 
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ActuaciÓi1 
general .~.:3 .. 
los Estados 
(D. 6) 

- ; 

' 

APLICABILIDAD DE LOS ?RINCIPIOS Y il'OHMAS DEL DEHECHO 
IblTERNACIONAL (ce, Sec.'7)" J/ 

LEn relación con la Zone.7, las actividades de los Estad.o.s en 1~ 

/Zona/ BJ respecto de ell::] se .8justa:ei.i1 a [1a: utilización de la Zona 

se regirá de acuerdo ~7 J_o dis~J:t.18-~{"o e11 los j)res.ei1tes ar-tículos[/ los 

principios y norrn8.s a•Jlicables_.._del de1 .. e"cho int.er~acj_onal, .. in.e luida 

[incluidos los enunciados eg/ la parta de las Naciones Unidas, [y teniendo 

en cuent_'.l7 Le"fi7 /la Decla;_'ación sobre los principios de derecho interna

cional '.i."Gfe:;,"e:r.i-t.es a 2-as l"elaciones de amistad y a la coo·oe¡"ació.n ent1"e los 

Estados de conformidad con la Carta de las i~aciones Unid.as 2 aprobada -oox· 

la Asamblea General el 24 de octub1'e de 19?0,7 [;,~ ei1 gene1'al todas las 

decJ.a-cacio11es aiJlícabJ.os de las 1'Jaciol1es Unida.§7 LY L8;~1/ / ¿la Declai .. ación 

sob:re 1a concesión de le. indej_Jei.1der1cia a los i)a.Íses :l l_Jueblos coloniales, 

aprobada. pm' la Asamblea Gene;,al el lL, de diciembre de 196_Q/, en interés 

del mantenimiento de la ·aaz y· 1 a segtw, ... .:í_dad i.nte1"'.nacionales /j en intex·és 

de la coexistencia ~)acífica de .los J2:stados ' con sisternas sociales 

diferente_~/ ¿ el fomento de la coo~)G:rací?n y la corn:cJrensiÓ.n rautu.a entre 

las nacío.nes e 

~* Véase la not2 int.roducto:;."ia& 

1./ El Grupo de Trabajo empezó la segunda lectvJ."a de esta texto 3 ~Je.ro no la terr,tlnÓ~ 



Objetivo general: 
beneficio de toda 
le. 1T1,i1nanidad 
(D. 7) 

Grupos con inte
reses especiales 

Interpretación de 
la ex::_:>resión 
"paises de plata
forma encerrada11 
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BEHEFICIO DE TODA LA HIJ1'1úNIDAD (ce, Sec.8)•-

¿La i11vestigación científica -;¡_/ ~Pl:.9i ... ación ¿indus ti-·ia,17 

de la Zo11a y la e~c-Jlotación de sus :cecursos se realizaxán en 

beneficio de toda la 11w11a1tldad, indepe11dientG1ne11te de la u.bicació11 

geog1 .. áfica de los Estados 2 ya se t:i,."ate de países i-·ibex·eños o sin 

li toral 2 ;l prestando consideración esuecial a los inteJ.."'eses y 

neceside.des de los pa.Íses en des2.l"Y.'ollo .. 

¿A los efectos del pi"esente artÍclllo-7 pox· HexiJloraciÓ:..1 

ii1dustr·ial 11 se entendex·á. ".!.7 
/Se prestai .. á la debida atenció11 a la necesidad de l)J."oteger 

los in.te1"eses de Líos Estados ribeJ.""eñosi7 los :-paises sin litoral 

y los países do l)latai'ox·1na e11ce¡·¡·ada LPaises coi1 U..'1 li tox·al de 

menos de ••• rni:las, y )aÍses cuya lJle..taforma conti11e11taJ. a una 

profundidad de 200 met:i:. .. os o rne11os es inferior a • • • millas c1Jadrada~7 

en el ap:t.~ovechamiento de :os recv:csos de los fo11dos :ma.J.."inos.:.7 

/A los efectos del p:r·esonte artículo, pox· n)aÍs de j_Jlataforma 

encer1"'ada 11 se e11te11derá •• :_7 



A/AC.1J8/SC.I/L.18/Add.J 
Anexo I 
página 12 

XI 

RESERVA DE IJ1 ZQNA EXCLUSIVAMENTE PARA EEIES :.'ACIFICOS (ce, Sec.9)•f 

Fines pacíficos 
(D. 8) 

L ~ ' 1 . t fº 'fº a tiona se reseJ:--va:ra exc usi varaen e pai""'a ines Daci 1cos 

¡j se ~1a:cá todo lo l1osible l)Or exclui1"la de la ca:l"J.'"'eI·a de arraamento_e,/ 

b queda }Jro:C1ibida su. u.tilización co11 ·fines militare~?. 
/Las ?Ex·tes Corrtratant8s se com7Jro1neten· a co11certar lo a11tes - . 

posible u1 teriores acu.e:rdos intel."11acionales co.n rnix·as a la a1Jlica

ción efecij_Va" dÓ1 p:t."ese:n·(.e a:ctÍct1lo :..7 
/Queda prohibido el· em11la-Zamie.nto de armas lrucleares y de otras 

ar1nas de destrucción rnasi va. en la Zona:..? 

J.°Qi.1edan proi1ibidas las explosiones de ensayo de armas nucleares 

y termonti.cleares en la Zo11a~~7 

Tex:to J.Jl"OJ.)U.esto para sus ti tuii.· a los i:)árl"'afos tercero ;l cuarto. 

¿Quedarán vx·ol1ibidas las actj_vidades de todos los s11bmari11os 

.nuclea:i.""·es e11 la Zona y e.n }..g zona de los fondos ina1"'i11os de otros 

Estados. Quedará prolribido e: cm9lazamier1to de armas nu.cleai .. es y 

de todo otro ti)o de armas en J_a Zoi1a y en la ZO.i'le. de los fo11dos 

mai"inos de ot1"os Est2dos .!..7 

* véase la nota introductoria. 
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CO!iBINACION DE LOS TEXTOS 5 Y X PROPUESTA 

[La Zona estará abierta a la ntilizaciÓn exclnsivamente nara 

fi.I1es pac.Í:ficos por todos los Estados 

tigaciÓn c:>ent:ffica,. la exploración y 

sin discriminación. La inves-
, . 

la exnlotacion de sus recu:rsos 

se realizarán en beneficio de toda la humanidad, indeoendientemente 

de la u_bÍc~ciórl ge~g:ráfica de los Estados, ya se tx·ate de paises ri

bereños· o sin litoral, v nresta11á.o consideración es1Jecia1 a los in

tereses y necesidades de los oa:fses en.desarrollo.7 
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XII 

ENTIBADES QUE PUEDEN EXPIDTAR IDS FONDOS MARINOS 
(véase ce, sec.11)*. 

--~ "" - ' .. 

. LTodas las actividades de exploración y explotación de la Zona serán 

.realizadas por una Parte Contratante.o un grupo de Partes Contratantes [o por 

.. personas naturales o jur:Ídicas autorizadas o patrocinadas por ella o por ella_¡¡? 

L; con arreglo a la· reglamentación establecida por el Organismo y conforme 

a'.las normas sobre la exploración y la explotación establecidas en los pre

sentes ·articulo.§7 _,] 

LTodas las actividades de exploración y explotación de los recursos de 

la Zona y demás actividades conexas serán realizadas Lpor el Organismo o 

en su nombre .• ] L-i:I [por una Parte Contratante o un grupo de Partes Contrantes, 

[o por personas naturales o jurídicas patrocinadas por ella o por ellas.,} todo 

ello bajo la supervisión y control generales del Organism27 ~7 LY conforme 

a las normas sobre la exploración y la explotación establecidas en los pre

sentes articulas~? 

O A) 

[füJ.-1 perjuicio de las facultades del Organimo expuestas en el párrafo 

siguiente, todas las actividades de exploración y explotación de los recursos 

de la Zona serán realizadas en virtud de una licencia expedida por el Organismo 

a una Parte Contratante o a un grupo de Partes Contratantes. La Parte Contra

tante o los grupos de Partes Contratantes a los que se haya expedido una li

cencia podrán autorizar a una o varias personas naturales o jur:Ídicas para 

que realicen las actividades comprendidas en la licencia. No obstante, la 

Parte Contratante o las Partes Contratantes seguirán teniendo la responsabilidad, 

ante el Organismo y las demás Partes Contratantes, de hacer que las· activida

des asi autorizadas se realicen conforme a lo dispuesto en los presentes 

articulas. 

* véase la nota introductoria. 
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Además de expedir licencias para las actividades de las Partes Contra

tantes, el Organismo podrá realiz&r actividades de exploración y explotación 

de los recursos de la Zona cuando est~ en condiciones de financiarlas~? 

NOTA: El Grupo tendrá que estudiar si, como se hace en alg!Ulas propuestas, 
procede incluir áqu{.las normas generales relativas a la explotación 
de.los fondos marinos. Entre ellas podr{an figurar normas sobre la 
concesión de licencias,· los derechos que habrian de pagarse, las zonas 
qui') s.e asignar:Ían,. los requisitos de trabajo, los planes de trabajo, la 
inspección, la revocación de las licencias, la integridad de las inver
siones y los avisos a los navegantes y demás procedimientos de seguri
dad.. El Grupo .podría, por el contrario, omitir ·estas normas de la 
parte I de los presentes artículos. 
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Co1no metas o dí
rectric es de la ·-., ges·v1011 

(J.9) 

XIII 

NORMAS GEl!EAALES REU<TIVAS A LA EXPLGTACIOi'l 
(ce, Secs.12 y 13)" 

LE1 o~~ganismo establecido e.i.1 "ltirtud de]_ art.icn1o . º.!..7 
¡tendrá .iu:risdicciÓn exclusiva fliara admiilist:;.·a:r7 [sob:;_·f}.7 

la Zona y sus recursos en beneficio de toda la humanidad y} fiomará 

las medidas necesarias par~?;: entre_ otras cosas,? el aprovecha

miento ordenado y sin· riesgos y la aCh11inistraciÓn racional de la 

Zona'y·de_sus recursos, asi como la ampliación de las oportunidades 

de utilizarlos, y deberá garantizar la participación eguitativa de 

los Estados [Las Partes Contratante_§/ en los beneficios gue de 

ello se deriven, prestando especial atención a los intereses y nece

sidades de los ·paises en desarrollo, ya se trate de paises ribereños 

o sin litoral.? 

LEn el ejercicio de sus facultades, el Organismo tendrá en 

todo momento debidamente en cuenta la finalidad primordial de fomen

tar el desarrollo de los paises en desarrollo, entre otras cosas 

_!t) evitando o compensando, cuando sea necesa:i;:io, los efectos perj.u

diciales que la explotación de cualquier parte de la Zona pueda 

tener sobre tal desarrollo, b) contribuyendo con m1a parte apropia

da de sus ingresos a tal desarrollo, y ~) fomentando la participación 

de los paises en desarrollo en las actividades emprendidas por el 

Organismo o en su no1nbre. La distribL1ciÓn de los beneficios será 

equitativa y se hará, en principio, en función de las necesidades, 

teniendo en cuenta [ia fase de desarrollo económico de cada Estado 

miembr27 Lios niveles existentes y el potencial de desarrollo de 

los paises en desarrollQ7~7 

LEl Organismo y las Partes Contratantes tendrán debidamente en 

cuenta la necesidad de x·educfr al mfnimo los efectos perjudiciales 

que el aprovechamiento de los recursos de los fondos marinos pueda 

tener sobre los precios de los minerales terrestres_,]l/ 

* véase la nota introductoria. 

ll En relación con los tres párrafos precedentes, el representante de la URSS se 
remitió a la nota explicativa referente al articulo 9 del proyecto de articulas provisio
nal pre~entado por su delegación, nota re;::iroducida en la sección n del cuadro compara
tivo (pag, 34). 
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[La exploración de la Zon;¿,7 y Lel aprovechamiento x.7 la explota

ción de sus recursos se realizarán de manera ordenada, segura y ra

cional, a fin de lograr la ampliación de las oportunidades de uti

lizarlos y garantizar la participación eguit.ativa de los Estados 

Lías Parte§7 en los beneficios gue de ello se deriven, prestando es

pecial atención a los intereses y necesidades de los paises en des

arrollo, ya se trate de paises ribereños o sin litoral.7 

LLa explotación de los recursos de la Zona se realizará de 

manera racional, para asegurar su conservación y reducir al mÍnimo 

cualquier fluctuación de los precios de los minerales y las materias 

primas de procedencia terrestre que pueda resultar de tal explota

ción y que pueda perjudicar a .las exportaciones de los paises en 

desarrollo::.7 

L1os beneficios obtenidos de la expl~taciÓn de los recursos de 

ia Zona serán distribuidos equitativamente entre todos los Estados 

[todas :las :Parte§7, i.ñdepencl.ienta'l!ente dé su-situación geográfica, "'' 

teniendo en cuenta especialrnenteiosiñtereses y necesidades de los 

pafses en desarraiió, sean ribereños o sin litoral_,,? 

NOTA: ' . " . . . ; t 
El Grupo podria estudiar si orocede exponer aqui los princi-
pios básicos de la distribución ·de -~eneficios, como se hace, 
por ej em¡Jlo, en el párrafo l del articulo 5. del proyecto de 
los Estados ·unidos,·· ó si conviene trat.ar esta cuestión en 

t 
( ( 

o ro capitulo de los articulos. · 

LEl produCto ·a.e todo gravamen fiscal recaudado por un Estado con 

motivo de actividades relativas a la explotación de la Zona, ya por 

concepto de beneficios ··real:i.zados, de servidos prestado o de sumi

nistros dé équipo y demater:iales,-ya por concepto de salarios cobra

dos o de intereses percibidos poi" personas :ffsicas o morales sotneti

das a su jurisdicción, será entregado por ese Estado al Organismo 

para su distribución entre los paises en desarrollo_..7 
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Derecho a empren~ 
der invest~gacio-
11es cientÍf'icas 

No entorpecimien
to de las inves
tigaciones cien
tfricas 

Fomento de la in
vestigación cien
tfrica; difusión 
de los i 0 esulta
dos; capacitación 
(D.10) 

Las investigacio-. , 
nes no serv:iran 
de fundamento a 
ninguna 
Teclarn.$ciÓn 

XIV 

INVE.STIGACION CIENTIFICA 
(ce, Sec.14)" 

¡I. 
, 

Todo Estado, sea o no riberE3ño·~ tendra derecho a empren-

der investigaciones científicas en Lel espacio oceánic.Q/ Lla Zona.!.7 

·Este derecho estará .sujeto a la reg1amentaci611,, de carácter general 

y no discriminatorio, oue establezca Lla autoridad. competent.§'7 

[el Crganism27. 

Ll.. Toda Parte Contratante conviene en fomentar e impedir que 

se entorpezcan las investigaciones cienti~icas~7 

LI. Ni los presentes articules ni ningÚ.n derecho concedido en 

virtud de ellos afectarán a la libertad de investigación en los 

fondos marinos y su subsueJ..o..:.7 

LLas Partes Contratante_¡¡/ [Los Estado_¡¡/ fomentarán la coopera

ción internaciona1 en la investigación científica Lrelativa a la 

Zon13} /con fines exclusivamente oadficos7: 

' -ª) Particfoando en programas internacionales y fomentando la 

colaboración en investigaciones científicas de 1Jersonas de distin-

' tos paises; 

]2) Dando publicid_ad de manfü'a eficaz a los programas de inves-

t . . " " igacion y di:fm1diendo los resultados de la investigacion por con-

ductos internacionales; 

e) Colaborando en inedidas encaminadas a refo1~zar la cauaci-

dad de investigación de los paises en desarrollo, incluida la uarti

cipaciÓn de sus n.acionales en n:i:iog:ca1nas de investigaci6n. 

I.Jinguna de estas actividado,.~ LL1vestigacione.§7 constituirá el 

fundamento_, jurídico de reclamaciones :cespecto de nil1guna parte de 

la Zona o sus recursos .. 

/A-¡ "t dl t t' ., ,,. t• ·' _ ...!..OS eiec os e_ prssen -o ar icu...1.o,, por inve.s iga·c·ion 

cíentifica n se entenderá. ~.!.7 

{~ véase la nota introdllctoria .. 
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L1as Partes Contratantes se comprometen a establecer lo antes 

posible, en consulta con el Organismo, programas para facilitar la 

transmisión de conocimientos tecnológicos relativos a la explorac:i.9n. 

de la Zona y a la explotaci.Ón ... de sus recursos, incluso, siempre que 

sea factible, los conocimientos tecnológicos.que estén protegidos por 

patentes, y a cooperar en tales programas.: .El .Organismo podrá servir 

de intermediario para facilitar esa transmisión con el carácter más 
. , 

amplio posible y ayudara .. a las.Partes .Contratantes a preparar 

prog:l'amas para tal fin.,} 

L1os ingresos obtenidos de la explornciÓn y explotación de los 

-fondos marinos se utilizarán, .por. conducto .. de o.tras organizaciones 
. , 

internacionales .. o regionales o en cooperac 1.0n. con ellas, para fomen-

... tar la.explotación eficiente, segura.y económica de los recursos mi-

: .. nerales de· los .fondos marinos, para promover .las investigaciones sobre 
e 

las formas de proteger el medio marino, para estimular otros trabajos 

internacionales encaminados a promover la utilización segura y efi

ciente del medio marino, para profundizar los conocimientos sobre la 

Zona y para· prestar asistencia técnica a las Partes Contratantes o a 

sus nacionales para tales fines, sin discriminaciÓn~7l/ 
Lih Organismo establecerá servicios permanentes para la transmi

sión de la tecnologfa y los conoc:iJnientos de las ciencias marinas a 

los paises en desarrollo y brindará oportunidades a personal de esos 

pafses para participar en todo lo posible en empresas acometidas por 

el Organismo o por entidades que actúen bajo su supervisión~? 

* Véase la nota introductoria .• 

Jf En relación con este pári'afo, el representante de la URSS se remitió a la nota 
explicativa referente al artfculo 9 del proyecto de artfculos provisional presentado por 
su delegación, nota reproducida en la sección 11 del cuadro comparativo (pág. 34). 
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Protección del 
r!ledio marino; 
seguridad de la 
vida hwnana 
(D.11) 

XVJ: 

PROTECCION DEL MEDIO HAnrno, ETC. 
(ce, Sec.15)" 

Con respecto a Ltoda§7 las actividade§ Lde exploración y explo

tación industriale§7 LCiue realicen los Estado.§7 /en la Zonal, fi 
actuando cce conformidad con [io dispuesto en los presentes artfculo.§7 _7, 

/los Estados7 Lel Organismg7 /tomarán [Eomarl7 las medidas apropia-

das para la adopción y aplicación de Lcumplirán7 Lcwnplir~7 lo dis

pu.esto en los presentes art.icu1os con respecto §.7 i1ormas, reglas y 

procedimientos internacionales/ y colaborarán al efecto Lentre si 
y con el Organism,Q/;; a fi.n de procurar, entre ot1"as cosas: 

.@:) Impedir J.a co11tan1ir1aciÓna impurificación y otros peligros 

Para el 1nedio raarino, inc1uidas las costas.? y la 2ertm .. baciÓn del 

equilibrio ecolÓgico de1 111edio marino; 

,2) Proteger y conservar los recursos naturales de la Zona Y: 

prevenir daños a la flora y i'aw.1a del medio lna1"ino; 

jj) Proteger la vida hwnana en el mar_,} 

LTodas las actividades que se realicen en la Zona se efectuarán 

con precauciones estrictas y adecuadas para la protección de la vida 

htm1ana y [1.a segu.ridag7 [y 1~7 Lpreservación7 del medio marino_,} 

LTodas las operaciones que se realicen en la Zona se efectuarán 

de raanera tal que se protejan y conserven los recursos natu..rales de 

la Zona y se impidan daños a la .flora y la fauna del medio marino.,} 

Lios Estado§7 LEJ. Organismg7 estabJ.ecei0 án lestablecer.;!7 normas 

para la seguridad operacional de las il1stalaciones de exploración 

·y ex¡_:>lotaciÓn de Ja Zona y coopeJ."arán ent:re si al J.."especto.!..7 

NOTA~ El Grllpo qu~izás consJ.de1·e pertine11te cstt1diar si vrocede re-,, ' ~ ,_ 
gular Inas en detalJ.e la c.ontaJninacior.. marina ei1 la parte I de 
los articu1os.i como se h2ce..'I poT ojeraplo.ll en los articulas 80 
a 83 deJ. proyecto de í:íalta (véase tarnbién e1 ·articulo 23 del 
proyecto de los Estados Unidos). 

* 
, 

Vease la nota introductoria. 
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DEBIDO RESPETO DE IDS DERECHOS, ETC., DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS 
(ce, Sec.16)" 

LI. En sus actividades en la Zona, incluidas las relacionadas 

con sus recursos, los Estados jj el Organism_s7 respetarán debidamente 

los derechos e intereses legi timos [con arregJ.o a los presentes 

artículos y al derecho internaciona]} de los Estados i·ibereños en 

la región de dichas actividades, al iguaJ. gue los de todos los demás 

~stados, que puedan verse afectados po:;.." esas actividndes. Se cele

brarán consultas Lcuando proced~7 L; que comprenderán un sistema de 

notificación previai7 Lpor conducto del Organism_s7 con los Estados 

Lribereño.§7 interesados respecto "!. _[todas esa.§7 /Ias7 actividades 

! - 1 • , , re1acionadas co11 la e:;q)_oracio11 de 1a Zo11a y la explotacion de sus 

reclti.~sos7 con rairas a evitar la vul...11.eraciÓn de tales derec11os e 

intereses. 7 

O A) 

::ledáctese la primera :frase del páTrafo p:i:·ecedente como sigue: 

LTodas las actividades en 1a Zona, incluidas las relacionadas 

con sus recu1"'sos,, se rec: .. lizarán respetando debidamente los derechos 

e inte1·eses legit:i.mos de J.os Estados ribereños en la región de tales 

actividades_,} 

[2.. Los Estados ribereños tendrán ¡; sin perjuicio de lo dis-

' -puesto en los p1"esentes articules.:../ derecho a adopta~c las medidas ne-

cesarias a fin de prevenir, 1:1itigar o e1i1nina~c un ··Jeligro grave e 

iruuinente nara sus costas o int~~eses conexos derivado de la conta

minaci~n2 la a1nenaza de contan1iüaciÓn u ot:;..,as contigencias azarosas 

resuHantcs ele cualesqu.iern_ L(ie tale.§7 actividades fen la Zon§] 

o causadas 'JOl' ta1es actividacl<::s..:.7 

* véase la nota ii1t1"oductoria .. 
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'.!eclli'sos situados 
cerca de los li
mites de la ju
risdicciÓn 
nacional 

L"J. Los recu:;.. .. sos c13 la Zona que se encueatren a ambos lados 

de los 1Íril:i-~es de la ~uri.sdicciÓn nacional no podrán seI' explora

dos ni explotados salvo de acuerdo con el Estado o los Estados 

ribereños interesados. Cuando tales recursos estén situados cerca 

de los 1:Gnit·¿~- de .la jm"'isdic.ci6~ í1acional, su explotación y explo

tación se re~lizarán en 0011.sulta con e]_ Estado o los Estados ribe

reños interesados, y siempre que seo posible poT conducto de tal 

Estado o Estados~? 
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ESTATUTO JURIDICO DE LAS AGUAS SUPRAYACElJTES DE LA ZONA, ETC. 
(ce, Sec.17)" 

Estatuto de la 
colwnna de agua 
~t, del es1)acio 
aereo (D.13 a)) 
Derecl1os recono
cidos po1' el c1e
:-:,.~ecl10 interna
cional vigente 

LSalvo lo estipulado en los p:-cesentes articuJ_os 3 ninguna de 

Slls disposicione..§.7 LÑir1guna de 1as dispo?icio11es de los prese11tes 

, 7 ¡- t t' " . . , d ' d"d articulo§ _Ni los )resen es a:r icuios .i11 ningun erec110 canee i o 

o ejercido en virtud de elloQ7 afectarán: 

g) aJ. estatuto jurÍclico de las aguas sup¡'ayacentes de la [Z.on§.7 
¡Como alta TIIB!,7 ni al del e~1)acio aéreo situado sob:-ce esas ag-uas; 

,2) a los derechos del Estado ribereño con respecto a medidas 

¡que,, adoptadas de confo1"midad 0011 convenciones internacionales, 

estéll7 encaminadas a prevenir, mitigar o elbnina~ un peligro grave e 

inrnine11te para sus costas o intereses cone:xos derivado de la conta

minación> la amenaza de contaminaciÓ11 u otras contil1gencias azaxosas 

que res11lten de cua]_esquiera actividades L"én la Zon§.7 o sean causadas 

por ollas_¡} 

~) a J.os derechos que estén claramente reconocidos por el 

do1 ... ecl10 internacional vigente., entre otroS e] .. derech.o a tender y 

mantener cables y tuberías sub1na:rli1as. 7 
[Salve lo estipulado en los presentes articuloQ/ [fa utilización 

de los fondos marinos ~r de su subsuelo con fL'1es de exploración y 

explotación de sus recursos no podrá hacerse en menoscabo de los 

principios de la libertad de navegación, pesca,, investigación y 

otras actividades e11 alta mar.!..7 

LSalvo lo estipulado en los presentes artículos, ninguna de sus 

disposicione.§.7 /Ñinguna de J.as disposiciones enunciadas ei1 los pre

se11tes a:-.. ... tículos afectará ,:::¡ la libe:rtad de tender y· mantener cables 

y tuberías submarinos ni a J.as demás libertades de la alta mar reco

nocidas por los principios generales del derecl10 internacional..:.? 

~~ Véase la nota intx•oductoria. 
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XIX 

NO ENTORl'ECIMIENTO DE OTi,AS ACTNIDADES Y l'ROTECCION DE )~AS 
ACTIVIDADES )<;N LA ZONA (ce, Sec,18)* 

No ento1"l)eci1ti.ie11-
to de Ias activi
dades e1.1 los f' on
dos inn:rinos 

No entorpecimien
to de otras acti
vidades marinas 
por las ac ti vid8.
des en los fondos 
mari.nos 

No entorpecimien
to de la nave
gaci.Ón 

ff.. Todas las actividades q11e so xealiccil ea eJ_ inedlo i112J:·i110 

se efectuarán ~on )recauciones razonables )ara la eJC)lo1"'aciÓn ;¡· 

explotación de los recu.:l."'·sos .natux·a7.es de la Zona...:..7 

/_2.. La eJqJloraciÓn y BXJ.JlotaciÓn de los :-cecursos natm~ales 

de la Zona no deberán entorpecer injustificadamente en inodo alguno 

la r.ealización de ot.x·as activide.des en el medio inE;:x·ino~7 

LJ. No sG ~oe.r•mi ti:r·,3 la explo¡-·ación y eXj_Jlot.aciÓn de :~os l"e

cursos natm ... ales en zor1as donde )uedan entorpece~c la utilización 

de rutas ma.rítímas ordinal:'ias que sean indispensables pa..1."'a la 

navegación internacio.i1a: ni cuando los estudios cj.entíficos i.i.1di

que.n que es probable que ~-ª explotación cause rma extensa contami-

nación del inedio n1ro."'ino .:..7 

NOTA: El Grupo qvj_z6.s estime oportuno estudiar si pi-..ocede o no 
iaclui~:- aquí disj_JOSiciones raás detalladas acerca de las 
normas sobre no entor)oci1nie11to" como las que figuran 
en los a~c·tícu_:os 4, 10 y 12 d.el pi"oyecto d3 la ill1SS;; el 
a:-ctículo 21 del i)ro;~/ecto. de los Esta_dos Unidos y ot:-..-..os 
textos pertinentes~ 
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P.ESPONSABILIDAD DE GARANTIZAR Ll\. OBSERVANCIA DEL li.EGIMEN INTERNACIONAL 
y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS (ce, Sec.19)* 

Responsabilidad 
i11ternacional 
(D.14) 

Todo Estado. se;·á responsable de garantizar gue las actividades 

en l~ /Zona/, incluidas la.e relacionadas con ¡Ia exploración y explota

ción industi ... iales d~/ §];!S recursos, ya sean llev'lcfas a cabo por orga

nis1nos gl1bernamentales o -por entidades no gube1"nainentales o personas 

que actúen ba.j o su jurisdicción o en su nombre 2 se desar:co l len de 

conforrnidad co~ L.lo dispuesto ea los presentes artículo~?. La ~ 

responsabilj_dad Íi1gumbe a las 01"ganizaciones internacio11ales y a sus 

rnie1n"J?ros con respecto a 1 as actividades realizadas por dichas 01 ... gani

zaciones o en su nombre. Los daños causados ·eo1 ... esas actividad~~ 

entrañará.n res:)onsabilidad1/ LPoJ.. .. parte del Estado o la organización 

inte:i'.'·.nacional de que se tr·ate resiJecto de las actividades que autorice 

o ;•ealice por su cuenta.:.7 lf:odo Estado parte en los presentes artículos 

será responsable de cualquier daño causado a ot:t."'O Estado parte en ellos 

por las actividades que realice en los fond~s marinos.!./ 

[2.. Los Estados que actúen conjlmtamente serán solidariamente 

responsables en virtud de los p:resentes artícuJ_os.:.7 

f.}. Cada Pai"'te Con·,:.catante: 

i) Ton1ará las medidas perti.nentes para que las actividades 

realizadas con su a1rtorización o patrocinio se ajusten a 

1os p.resontes artículos. 

ii) Definirá como infracción la violación de lo dispuesto en 

los 1_)1. .. esentes aJ:-tículos pal· quie11es realicen actividades 

con st1 autorizaciÓi1 o patrocinio en la Zo11a. Tales infrac

ciones ~er.án I)U.nibles co11fo:i.·rne a los )l'ocedirnientos adminis-

trativos o judiciales establecidos por la ?arte autorizante 

o patrocinadora. 

* Véase la nota int:coductorio~ 

1,/ El Grupo de Trabajo acaso estime OJ.)ortuno estudiar si procede o no incluir aquí 
una referencia a los .::..ími tes de la respo11eabilit1ad y a otras cuestiones relacio.nadas 
con ésta. 
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iii) Se1~á J:'Bsponsable clel ma11tenirniento del orden .1-)Úblico en las 

instalaciones -~/ el equi~oo a cargo de personas autorizadas o 

.:.Jatrocinadas lJDr ella .. 

i v) Se~á responsable de lo.s daños causados a c11alquie1-- otra Paxte 

Contrataate o a sus nacionales por las activida.des que autorice 

o lJatroci.ne. 

v) Será resj(onsable de ejecutar todas las medidas necesarias 

)~~.ea J:•estaux·ax· cualesquie:-.~a bienes o" zona dafiados e11 el 

estado en que se cnco11traba.a i:omediat,eJ11ente e..ntes de 

tales daños_,] 

[4. LToda Parte. Contrataffc27 LTodo Estac152/ tomai:á las medidas ;Je1'ti

nentes para qu_e la resiJonsabiJ.idad establecida en el :pá:crafo l del i)re

sente BJ.."tÍculo se a~Jliqt.le ~nutatis ml1tandis a las orga:n~zaciones inter11a

cionales de que sea rnie1nbro.:..7 
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[Todas las co1TL1'ove:;."sias que susciten la interpretaciÓ11 o la ai)lica-

ciÓ11 de los presentes ax·tículos serán resueltas confox·n1e u lo dispuesto 

en el ar tí culo •.. '!..7 

NürA: En la )a:i:>te I de estos artículos quizás baf;te con incluir un artículo 
de este tipo3 que no hace más que remi ti::¡:· n disposiciones más deta
lladas para el arrGglo de =·.as controversias. Pax·a todo nuevo ex:an1en 
deta].lado qu.e el G:r·upo desee hacer de esta cuestión se puede tomar 
co1no :t_Junto de pax·tida el párrafo 15 de la Declaració11 de Principios 1,/. 

~~ Véase la nota introductoria. 

1/ Se ha manifestado la opinión de que el texto XXI es aceJ.Jtable só:.o si se le 
añade11 ulteriorruente ;_)l"'ocedimientos para el a~.:':reglo obligato:cio de controversias .. 
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